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SECRETARIA. Montería 6 de septiembre  de 2021. 

Al Despacho la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL presentada por el 

señor CARLOS ALFONSO PEREZ GONZALEZ contra EMPRESAS VARIAS 

MUNICIPALES DE VALENCIA CÓRDOBA “EMPOVALCO” EN LIQUIDACIÓN y 

AGUAS DE VALENCIA S.A.S. E.S.P., informándole que la parte actora presenta 

escrito de nulidad contra el auto de fecha 9 de agosto de 2021 y recurso de 

apelación contra el auto de fecha 24 de agosto de 2021. Provea. 

 

JOSE JOAQUIN BRAVO VELASQUEZ 

SECRETARIO  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponde en este asunto. 

Presenta el apoderado judicial del demandante CARLOS ALFONSO PEREZ 

GONZALEZ, escrito de nulidad contra el auto adiado 9 de agosto de 2021 y recurso 

de apelación contra el proveido de fecha 24 de agosto del presente año. 

Con relación a la nulidad en síntesis manifiesta: “comedidamente me permito solicitar 

la nulidad del proceso a partir del auto de fecha 09 de agosto del 2021 por el cual se 

concedió termino para subsanar la demanda, teniendo en cuenta que La demanda fue 

asignada a este despacho mediante acta individual de reparto del día 03 de agosto de 2021. 

A partir de ese momento el suscrito apoderado inició el seguimiento del proceso en la 

página de la rama judicial, SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROCESOS "JUSTICIA 

SIGLO XXI" único medio disponible hasta la fecha que permite a la ciudadanía y a los 

usuarios del servicio de justicia conocer las actuaciones de los procesos a través de la 

información que es alimentada directamente por los despachos judiciales a nivel Nacional, 

más aun cuando hasta la fecha no se ha restablecido la atención presencial en los 

despachos judiciales por las medidas adoptadas para prevenir los contagios del Covid 19. 

De esta forma pude conocer que el presente proceso no registró ninguna actuación desde  
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el 03 de agosto de 2021, hasta el 25 de agosto del mismo año, fecha en la que el despacho 

sorprende con el auto interlocutorio que rechaza la demanda por no haber sido subsanada, 

agregando que por auto de fecha 09 de agosto del 2021 se concedió el termino para 

subsanar, veamos:  En el mencionado sistema de información de procesos se registra que 

el primer estado del mes de agosto de 2021 publicado por el Juzgado 01 Laboral del Circuito 

de Montería, es el estado número 132 de fecha 13 de agosto de 2021, no existiendo ninguna 

actuación previa durante ese mes, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla.  

El auto del 9 de agosto mediante el cual se inadmitió la demanda no fue publicado por 

estados electrónicos, y por tal motivo se desconoce su existencia y contenido, pues de él 

solo existe la referencia realizada por el despacho en el auto de rechazo de la demanda” 

Peticiona que se declare la nulidad de este proceso a partir del auto de fecha 09 de 
agosto del 2021,  por el cual se concedió término para subsanar la demanda, con el 
fin de garantizar el debido proceso en la notificación de dicha providencia y en el 
evento de que no se acceda, se le dé trámite al recurso de apelación radicado 
simultáneamente. 
 
Anexa la siguiente captura de pantalla. 
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CONSIDERACIONES 

 

Lo primero que debemos decir, es que la nulidad por indebida notificación planteada 
por el apoderado del señor CARLOS ALFONSO PEREZ GONZALEZ, se encuentra 
enlistada en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., aplicable a este asunto por 
disposición del art. 145 del CPTSS, por lo que es procedente su estudio dentro de 
este asunto.  
 
Ahora, frente a los argumentos esgrimidos por el apoderado del demandante, estos 
radican en que el auto de fecha 09 de agosto del presente año no fue publicado en 
los estados electrónicos de la página de la Rama Judicial, ya que el primer estado 
que se visualiza en el mes de agosto es el correspondiente al del día 13 del mismo 
mes y año, como se observa en la captura de pantalla aportada al escrito de nulidad. 

 
No obstante lo anterior, el despacho se percata que en los estados de este Juzgado 
del día 10 de agosto del presente año aparece registrado el auto adiado 09 de 
agosto de 2021, como se desprende de la captura de pantalla que se anexa a esta 
decisión, de la plataforma TYBA- JUSTICIA XXI WEB.  
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Así mismo, en la plataforma TYBA- INFORMACION DEL PROCESO, se observan 
los distintos pronunciamientos dentro de este asunto, como se visualiza en las 
capturas de pantalla anteriores.  
 
Entonces, para esta judicatura es claro que el auto de fecha 09 de agosto de 2021, 
cumplió con el principio de publicidad, incluyéndose dicho pronunciamiento en la 
plataforma TYBA que es el medio habitual utilizado para estas actuaciones. 
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Para este Despacho no es de recibo la manifestación del actor, en atención a que 
pudo acudir a la mencionada plataforma para consultar el estado del proceso, la 
cual es de libre acceso tanto para los funcionarios de la Rama Judicial como para 
los usuarios en general. 
 
Sean suficientes las anteriores consideraciones,  para que esta judicatura no acceda 
a decretar la nulidad impetrada por la parte actora, contra el auto de fecha 09 de 
agosto de 2021.  
 
Atendiendo a que el accionante simultáneamente con el escrito de nulidad, presentó 
recurso de apelación contra el  auto de fecha 24 de agosto de 2021, mediante el 
cual se rechazó la demanda, se concederá el mismo ante la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior de Justicia de Montería, en el efecto suspensivo, y por 
estar enlistado en el artículo 65 del CPL y SS.   
 

Por lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 

 

1. NO decretar la nulidad presentada por la parte accionante, por lo antes expuesto. 
 

2. Conceder el recurso de apelación interpuesto por el demandante contra el auto 
de fecha 24 de agosto de 2021, ante la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Justicia de Montería, en el efecto suspensivo, por lo dicho en 
precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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